
EL ESTATUTO DE AUTONOMíN: U TTEPE PREAUTONÓMICA EN CANTABRIA
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En todo caso, si la propuesta de reforma no es aprobada por er parlamento de cantabría o por las
fffi,.fr"STil:3 ffi #3i ser sometidu nuuram"nte a debate o votación po,, ár pá,iur"nto hasta que

4.2. tAS SUCESIVAS REFORMAS EFECTUADAS EN EL ESTATUTO DE CANTABRIA
Por orden cronológico, las reformas que ha sufrido el Estatuto de cantabria son las siguientes:t' La Leyorganica 7l+9P7, de 13 de marzo, primera reforma desdesu promulgación, modificóeltexto del artículo 10.3 del Estatuto, en el séntido áe 

"itaotecer 
que las elecciones al parlamen-to cántabro fueran convocadas por el Presid"nt" áá tá oiputación Regional de manera que serealicen el cuarto domingo de mayo.cada cuatro áñoi. co, ello se tiende a la uniformidad decriterios entre las comuÑdades Aútónoma;;;iE t;io, .on gl propósito de no muttiplicar lasfechas de convocatoria electoral, para ravorácór ta pái¡cipac¡on de los ciudadanos.2' La Ley organica 2/7994, de 24 de marzo, modificó los artículos 22, 2g, 24, 25, 26 y 43 delEstatuto, lo que supuso una reforma,completa oet-relimen de competencias establecido parala comunidad, que se vieron amoliadas pór. 

"itá 
Liár-Áa, incorporairoo ro áispuesto en ra Leyorganica 9/L992, de 23 de diciembre, oé traÁiiéren.ü'ou competencias a comunidades Autó-nomas que accedieron a la autonomía por la vía oer artículo I¿l áil tónst¡tuc¡on.3' Finalmente, la Ley orgánica 7117gg8, de 30 de diciembre, modificó la práctica totalidad delEstatuto, en un^proceso global de.reórma qu" ár".il a casi todo el texto. concretamente sererormaron los capÍtulos t, u, Ir, rV der Íltüró-[ v ñio"irñürá ii, i.;'rjüpói¡Jionu, AdicionaresPrimera, seguldq y Tercela y roé artturoi];ar-á,_é,"i, s,^9^, 

+o_, +L, 12, Lg, L4, !s, L6, t7,18, l_9, 20, 21"t 22,23, 24: 25, ,6:?7:_?É;iolsó, 'dr, 
:3,_3i, 91, s5, 36; sz, 38, ss, 4L,42, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 49, áo, i;t,-bi,'5á;'i4, 55, 56, 57, y 5g.

La finalidad de esta reforma global era, transcurridos dieciséis años de vigencia del Estatuto deAutonomía y con la experienciá obteniáá áñ 
"." 

iiá,ii,J,ln.rur"ntar ros mécanismos de autogo-bíerno, clarificar el marco institucionalv urpl,uidr óJñ'pátur.¡as de la comunidad Autónoma.
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